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SECRETARIA: 

A Despacho de la señora Juez las presentes diligencias informando que la 

demandada presento escrito con recibo de consignación. Sírvase proveer. 

 

Cali, 10 de junio de 2022  

 

JOSE DONED GUTIERREZ  

Escribiente 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No 1190 

Cali, 10 de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

La señora GIMENA PATRICIA LEMAITRE SOLEIMAN, demandada en el 

presente proceso ejecutivo de alimentos, mediante escrito del 7 de junio del 

presente año, manifiesta haber realizado el pago del saldo que según auto que 

antecede y previa liquidación realizada, está en la suma de $ 805.406.  

 

Para tal efecto, según lo aportado por la señora GIMENA PATRICIA 

LEMAITRE SOLEIMAN, realizo un pago a través del banco Davivienda por la 

suma de $828.129, suma esta que satisface plenamente la obligación y que 

amerita la terminación del proceso y el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas, así como el archivo de las presentes diligencias. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de 

Cali,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Agregar el escrito y los recibos de consignación reseñados para 

que obren y consten dentro del presente asunto. 

 

SEGUNDO.- - Terminar el proceso ejecutivo de alimentos promovido por el 

señor JUAN DARIO VELASQUEZ CRUZ en representación del menor 

SANTIAGO VELASQUEZ LEMAITRE contra la señora PATRICIA GIMENA 

LEMAITRE SOLEIMAN, teniendo en cuenta lo expresado en precedencia. 



 

TERCERO.- Levantar las medidas cautelares decretadas mediante el auto 

interlocutorio 743 del 21 de abril de 2022. Líbrense por secretaria los oficios 

respectivos.   

 

CUARTO.- - Archivar las presentes diligencias, previa cancelación de su 

radicación en los libros correspondientes y en el sistema Justicia Siglo XXI.                              

 

QUINTO: Ordenar el pago del título correspondiente a favor del ejecutante una 

vez se allegue a los depósitos judiciales del Despacho. 

 

SEXTO: COMUNIQUESE por estados electrónicos en el siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-10-familia-del-circuito-de-cali/69 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
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